
    

TRADICIÓN EN SERVICIO 

  

INFORME DE LA ADMINISTRACION A LA JUNTA GENERAL 

DE ACCIONISTAS DE INDUWAGEN 5.A. 

Guayaquil, Marzo del 2015 

Señores Accionistas: 

En calidad de Gerente General de INDUWAGEN S.A. y cumpliendo expresas 

disposiciones legales y estatutarias, tengo el agrado de someter a vuestra consideración el 

informe de las actividades desarrolladas por esta administración de esta empresa, durante el 

ejercicio económico del año 2014. 

El actual esquema de dolarización ha permitido una estabilidad en los principales pilares de 

la economía; sin embargo, se puede prever que a nivel país será complicado cumplir con la 

meta de crecimiento planteada en el Presupuesto del Estado. Entre las principales causas, la 

reactivación productiva y un excesivo gasto público. De acuerdo a las cifras proyectadas, ha 

sido un año marcado por una profunda expectativa respecto a los aspectos políticos y 

económicos del País. 

El añio 2014 se ha visto afectado por las restricciones establecidas por parte del Gobierno : 

1. Reducción de cupos asignados a la importación de vehículos 

2. Incremento de aranceles a los CKD 

3. Ley Orgánica para la Regulación de los Créditos para la Vivienda y Vehículos 

4. Ley Derogatoria a la Ley de Burós de Información Crediticia 

5. Disminución del precio del petróleo 

6. Incremento de los aranceles a los repuestos, maquinarias, y demás bienes de capital
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Administrativamente hemos mantenido el mismo personal y los gastos en general han sido 

controlados, contamos con el personal adecuado. Financieramente hemos obtenido una 

utilidad de US$ 209,795.19 de los cuales fueron distribuidos participación trabajadores por 

el valor de US$ 31,469.28, impuesto a la renta por US$ 97,967.83, quedando el saldo de 

los señores Accionistas por un valor US$ 80,358,08, la misma que refleja en los estados 

financieros oportunamente remitidos a ustedes señores accionistas, En cuanto a las 

obligaciones fiscales mi representada ha cumplido a cabalidad con el Estado, pues no hemos 

tenido reclamo jurídico alguno. En cuanto a las obligaciones fiscales mi representada ha 

cumplido a cabalidad con el Estado, pues no hemos tenido reclamo jurídico alguno. 

Al concluir, agradezco a los señores Accionistas por su permanente apoyo y confianza que 

se está otorgando a mi gestión, y a todos los miembros que integran la empresa por su 

trabajo y dedicación para con sus obligaciones. 

Atentamente, 

   
o 

Ing. John Wiéner Gómez 
a 

Gerente General


